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ACTA CONSTITUTIVA DEL COMITÉ CIUDADANO
DE CONTROL Y VIGILANCIA EN OBRA PÚBLICA

^\QkTv-\t-i
municipio

>1 mes de GrL^VrtL!>vv\Tr-<r del año 20 "Z-O
reunieron; por la Entidad Administrativa, la (el) 0.

de laEntidad Administrativa o Ayuntamiento, la(el) 0,^
Contraioría delGobierno del Estado de México, la (el) C 'Y tifavA m Vc ri . ,
ybeneficiarios, con ei propósito de informarles sobre la obra pública que el Gobierno del Estado de México, el Ayuntamiento y/o ei comité comunitario de obra
Nevarán acabo yconstituir ei Comité Ciudadano de Control yVigilancia que la Inspeccionará yque en lo sucesivo sele denominará COCICOVI. Lo anterior con
fundamento en los Artículos 15 de la Constitución Poiítica del Estado Ubre ySoberano de México, 61, 62 y65 de ia Ley de Desarrollo Social del Estado de
México, 233 del Código Financiero dei Estado de México yMunicipios, 113-A, 113-B, 113-C, 113-D, 113-E, 113-F, 113-G y113-H, de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así como en ei Acuerdo dei Ejecutivo del Estado, por el que se establecen las Bases Generales para la instrumentación del Programa de
Contraiona Social, en los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraioría Social, ydemás ordenamientos ydisposiciones legales aplicables
a la presente.

, Estado de México, siendo Jas horas del día _2a.

por el Órgano Interno de Control
y por la Secretaría de la

uido, el re^esentante cte la Entidad Administrativa
i: \<rVtaV)^\VydoY-> Xc \\ ry^• «a

Acto seguí

denomina

yque se encentra uj^icada en:
por:

de ejecución por:

Interno d^Controi informa a ios presentes queu^Óraano Int
VoVoxAg.

la obra a realizar se

k\c\xsf\(\
I(\ywc>ncuentra ubicada en:

5A l\ wVtxrm crvVo ia cual será ejecutada
_y que se realizará bajo ia modalidad

Contrato Encargo • Administración !=• Comité Comunitario de Obra | |

Ios recursos que se aplicarán corresponden al:

1) PAD ••

2) FEFOM ra
3)FAM ••

4) FISMDF •

5) OTROS •ZI

Fondo de Aportaciones para la infraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del DF

Federal:

Estatal:

Municipal: $.

Otro: $.

Total:

APORTACIONES:

sl,l=,l A9c;.
$.

$

$ \. 151 ^6 ' ^5

Enteradas yenterados los presentes de lo expresado, deciden constituir el COCICOVI correspondiente, ei cual estará integrado por tres ciudadanas(os)
beneficiarios, quienes ocuparán los cargos de Contraloras(es) Sociales, teniendo un carácter honorífico; su elección será democrática, con pleno goce de los
derechos ygarantías individuales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les concede, ypreferentemente que sepan leer yescribir Por
igual, no deben ser dirigentes de organizaciones políticas otrabajar en el servicio público de cualquier ámbito de gobierno.
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El COCICOVI es un órgano auxiliar del Sistema Estatal de Control yEvaluación de la Gestión Pública responsable de supervisar, vigilar yevaluar
de manera preventiva la ejecución de acciones que realiza el Gobierno del Estado de México a través de la obra pública que promueve,
contribuyendo aevitar ios posibles actos de corrupción en la actuación de las ylos servidores públicos encargados de su operación.

Las Entidades Administrativas que ejecuten éstos ylas yios servidores públicos adscritos aellas, estarán obligados aproporcionar a las yios
Contralores Sociales la información yfacilidades necesarias para el adecuado cumplimiento de sus funciones, atendiéndolos con prontitud y
diligencia.

Para elcumplimiento desuobjetivo, el COCICOVI desarrollará las siguientes funciones genéricas:

Observar yvigilar preventivamente el desempeño de las ylos servidores públicos directa oindirectamente relacionados con la ejecución y
I. operación de la obra pública, constatando que seconduzcan con respeto, diligencia e imparcialidad con ios beneficiarios de las mismas.

Inspeccionar la eficiencia y calidad con la que se ejecuta y opera la obra pública, vigilando que los ciudadanos reciban orientación e
II. información clara, confiabley oportuna.

Inspeccionar que la obra pública se realice de acuerdo con el expediente técnico de la misma, en los tiempos programados ycon apego al
III. marco normativo que la regula.

Vigilar que la obra pública sedesarrolle deacuerdo pon la normatividad que la regula.
El COCICOVI realizará visitas permanentes de obse|vación, vigilancia, inspección yescrutinio público donde se lleva acabo la obra pública,
podrán realizarlas en cualquier tiempo ybajo ios Lipeamientos Generales de Operación del Programa de Contraloria Social, así como del
Proyecto Específico del Programa de Contraloria Social. Dichas inspecciones yvigilancia ciudadana las podrá hacer el COCICOVI en su
conjunto o cada uno de sus integrantes de manera individual.
Identificar, en su caso, presuntas irregularidades odeficiencias en la obra pública, remitiendo a la Secretaria de la Contraloria los reportes
ciudadanos correspondientes, denuncias, reconocimientos ysugerencias propias o que reciban deia ciudadanía.
Intervenir en los actos deentrega-recepción delaobra pública e informar a los vecinos el resultado del desempeño desusfunciones.
Las que dispongan ios üneamientos Generaies de Operación del Programa de Contraloria Social ylas que se emitan para los Proyectos
Específicos del Programa de Contraloria Social.

Para el cumplimiento de los objetivos, el COCICOVI realizará las funciones especificas del Programa, las cuales vienen señaiadas en ei
Cuaderno de Trabajo que será entregado por ei Personai Responsable de la Promoción de Contraloria Social, en el momento de impartir la
asesoría a las y los Contralores Sociales.

El COCICOVI estará sujeto aia autoridad de ia asambiea generai de vecinos ohabitantes beneficiarios de ia obra púbiica; se podrá convocar
a asamblea cuando, a juicio del COCICOVI, existan puntos importantes que tratar con relación a la misma.

El COCICOVI informará periódicamente a ios beneficiarios de la obra, los resultados de su trabajo de vigilancia, ycualquier asunto relacionado
con la misma que considere importante.

El COCICOVI tendrá vigencia a partir de su constitución yhasta el término de la obra ypromoverá ei cuidado, conservación ymantenimiento
de iamisma entre ios beneficiarios y ante laautoridad correspondiente.

El COCICOVI no podrá desempeñar otras fundones ni promover otro tipo de actividades, salvo las que expresamente se señalan en las
cláusulas contenidas en la presente acta ylas que le confiera la normatividad en materia de Contraloria Social correspondiente.

El COCICOVI, bajo ninguna circunstancia, podrá:

• Desempeñar actividades que no correspondan a las señaiadas en la cláusula tercera de la presente acta o las descritas en ia
normatividad correspondiente.

• Ocupar un cargo alinterior del Comité Administrador o eneiComité Coordinador del proyecto.
• Solicitar información ajena al proyecto que le fue encomendado opropiciar un beneficio personal excluyante delos otros beneficiarios.
• Faltar a iaverdad al momento de proporcionar datos e información personai.
• Suspender la ejecución de la obra omodificar el expediente técnico, catálogo de conceptos oficha técnica, según sea el caso.
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V.

Vi.

VII.

VIII.
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AMBITO ALGUNO DE GOBIERNO. NI DIR^NTt DE ALGUNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA:

LOC.ALIOAD . MUNfCIPIO
ASOCIADOS AMI ACjlMiD» MMO CONTRALOR {A) SOCIAL
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habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la asamblea constitutiva del COCICOVI. siendo las [0-S3 horas del día de su inicio firmando de
conformidad las y los asistentes para constancia de los hechos asentados.

POR LA ENTIDAD ADMINISTRATIVA PORELÓRGANO INTERNO DECONTROL POR LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA

NOMBRE:

f ^a\a

[0 Entidad Administrativa Ayuntamiento NOMBRE:

NOMBRE: ^

CARGO:

l\c 1r-Fjr 0 ^Jt>\ vcyz<,
CARGO:

C?OLVr. Ccjy-\ya^irFIRMA^^^^ FIRMA^^^^ FIR^A:
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NO RECIBEN ASESORÍA
Y MATERIAL DE APOYO

Firma por algún integrante del COCICOVI

ORIGINAL. Secretarla de la Contraloría

Cuaderno de Trabajo

Reporte Ciudadano

COPIA 1. COCICOVI

CANT.

Wt-nnrÍA A,A C.rt c- fVX^AA

Copia de documentación soporte

Copia del Acta Constitutiva

Si/NO

ísH

COPIA 2. Entidad Administrativa COPIA 3. ÓrganoInterno de Control
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